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Se había otorgado cuando era testigo en la causa y no imputada 

Corte de Antofagasta ordenó eliminar 
escuchas a Huneeus de caso ProCultura 
Por Redacción 
cronicacronica(adiarioelsurd 

a Corte de Apelaciones de 
] puig acogió ayer el 

trecurso de amparo presen: 
tado por la defensa de la psiquia 
tra Josefina Huneeus contra el 
Ministerio Público, en el que se 
pedía declarar ilegal la interven: 
ción desu teléfono, que permitió 
conoceruna conversación conel 
Presidente Gabriel Boric, pues se 
realizó cuando era testigo de la 
causa y no imputada en el caso 
ProCultura. Con ello, ordenó la 
eliminación de estasescuchas de 
la investigación. 

En el diálogo que fue publica- 
do por los medios de comunica 
ción trassu filtración, el Mandata- 
rio le dijo a la exesposa de Alber: 
to Larraín, fundador de la funda: 
ción investigada por presuntas 
transferencias ilegales, que nosa- 
bíasila conversación era grabada 
pero que no tenía “nada que es- 
conder” y que “yo hablaba con él, 
era cercano, no me voy a hacer el 
hueón con eso”. También habla- 
Ton de la situación que enfrenta 
ba Larraín. 

Tras la difusión de esto, Hu: 
neeus presentóla acción judicial 
en contra de las resoluciones pe 
didas por la Fiscalía para inter 
venirel teléfono de la psiquiatra, 
que fue acogida por el tribunal 
de alzada antofagastino que or- 
dena que “se deja sin efecto las 
mismas”. 

Poreello la Corte declaró “la ile- 
galidad de las referidas decisiones 
Jurisdiccionales, como también 
de todas las diligencias y resolu 
ciones que de ellas se derivaron, 
con sus respectivos resultados, 
disponiéndose la eliminación en 
la investigación fiscal de todo lo 

  

Marcel responde al CFA: 

El tribunal de alzada declaró ilegal la intervención al teléfono de la psiquiatra que permitió 
conocer conversaciones con el Presidente Gabriel Boric. En su pronunciamiento, el fallo fue 
especialmente duro con el fiscal Patricio Cooper. 

obtenido en base a losactos cuya 
ilegalidad acaba de declararse” 

Un párrafo especialmente du- 
ro con el fiscal Patricio Cooper, 
quien encabeza la investigación 
del caso, expone que “si desde ya 
resulta extraño que el acusador 
institucional se comporte como 

El ministro de Hacienda calificó de 
“inusualmente severo” el informe semestral 
del organismo. 

El ministro de Hacienda, Ma- 
rio Marcel, se involucró en una 
disputa con el Consejo Fiscal 
Autónomo (CFA) luego de que 
dicho organismo emitiera su in 
forme semestral en el que se 
plantea un “estrés fiscal” pro. 

La iniciativa 
contemplaba la 
inversión de 500 
millones de dólares, 
pero se encontró con 
oposición de vecinos 
y complejidades de 
regulación. 

  

La empresa Colbún comunicó 
ayersu decisión deretirar del Ser- 
vicio de Evaluación Ambiental 
(SEA)el Estudio de Impacto Am- 
biental (ELA) del proyecto Parque 
Fotovoltaico, Almacenamiento y 
Transporte de Energía El Encanto 
en la Región de O'Higgins. 

La iniciativa consideraba una 
generación estimada de 250MW 
y de 260MW de almacenamien- 
to por cuatro horas y estimaba 
una inversión de 500 millones 
de dólares. 

El desarrollo incluía, además, 
una subestación y una línea de 
transmisión de 16,4 kilómetros, 
abarcando más de 480 hectáreas. 

Desdesu lanzamiento, Colbún 
había destacado la importancia 
del proyectoen la transición ener- 
gética. “Esta tecnología permite 
desplazar bloques de energía re 
novable a horarios donde hay 
másenergía convencional, como 
las térmicas”, explicó el gerente 
general José Ignacio Escobar. 

Según la firma, la decisión de 
desistir corresponde “a una eva 
luación de varios factores que 
afectan la viabilidad del proyecto 
en el estado en que se encuentra 
actualmente”. 

Entre ellos, se identifican ele 
mentos técnicos, socioambienta- 
les y económicos. 

Conocedores del proceso expli 
can que la empresa no se encon: 
traba conforme ni tranquila con 

longado y se aborda un escena 
rio “poco realista” respecto a la 
proyección de ingresos. El se 
cretario de Estado recordó que 
“las decisiones corresponden al 
Gobierno”. 

El CFA expuso que “de persis 

Ninguna de las conversaciones de Huneeus grabadas por la Fiscalía serán parte de la investigación. 

policía y no ajuste sus actuacio 
nes a la legalidad vigente, más 
anómalo resulta que la jueza 
de garantía no advirtiera la ilici- 
tud ramplona devenidaenelac 
tuar de los agentes policiales y 
decidiera acceder a la petición 
fiscal,con una resolución de for 

   
mato que validó las graves vul: 
neraciones de garantías que hoy 
se denuncian”. 

"NADIE SOBRE LA LEY” 
La resolución judicial se dio el 

mismo día en que el Presidente 
Boric se desmarcara nuevamente 

  

dela acusación de “espionaje po 
Iítico” realizada porsu partido,el 
Frente Amplio, en contra del fis 
cal regional de Coquimbo, Patri 
cio Cooper, quien instruyó lases 
cuchas telefónicas que lo vincu 
lan con actores del caso ProCul- 
tura, incluida Hunecus. 

  

El gobernador regional me- 
tropolitano, Claudio Orrego, 
enfrentó al Consejo Regional 
tras la vinculación que se ha 
hecho de él con el caso Pro- 
Cultura. En la ocasión afirmó. 
que “coincido con aquellos 
que manifiestan indignación 
respecto de lo que claramen- 
te es una defraudación, no 
solamente de la confianza, si- 
no que de una ie 
indebida de los fondos que 
les pertenecen a todas las 
personas de esta región. Fui- 
mos estafados. Fuimos vícti- 
mas de un delito y hoy se pre- 
tende establecer que somos. 
cómplices”. 

Enel marco del Consejo deGa- 
binete en La Moneda de ayer, el 
Presidente reflexionó que*la Jus: 
ticia, la Fiscalía y las diferentes 
instituciones tienen que hacer 
su trabajo, y tienen el deber de 
hacerlo bien en el marco de un 
Estado de Derecho. Y la existen- 
cia de instituciones de justicia 
autónomas y fuertes es un bien 
esencial para la democracia, y 
para la existencia misma de un 
Estado de Derecho". 

“Los principios y lasconviccio. 
nes democráticas y de respeto al 
Estado de Derecho nosirven sies 
que son meramente declaracio- 
nes de buenas intenciones, y se 
ponena prueba justamente cuan. 
doson los propios, o uno mismo, 
quien está bajo la lupa”, enfatizó, 
aludiendo a la posición del Fren- 
te Amplio en este caso. 

Con todo, enfatizó que “quiero 
reafirmarante ustedes, mis cola: 
boradores, pero tambiénante to- 
do el país mi convicción de que 
en Chile no hay nadie por sobre 
la ley, y que las instituciones de- 
ben funcionar y hacer bien su 
trabajo". 

El Gobierno es responsable de la política fiscal 
tir el desequilibrio fiscal en las 
magnitudes de añosrecientes, se 
superará el nivel prudente de 
deuda en el corto plazo y el país 
podría enfrentar condiciones de 
financiamiento menos favora- 
bles, reduciendo aún más el es- 
pacio disponible para gastos 
prioritarios”. 

Ante ello, Marcel elevó el tono 
y envió un oficio a la presidenta 
de la Comisión Mixta de Presu- 

Retiró del SEA su Estudio de Impacto Ambiental 

Colbún desiste de planta 
fotovoltaica en O'Higgins 

E 
La empresa afirmó que seguirá evaluando oportunidades en la reg! 
yen el país. 

Ja formaen que estaban evolucio- 
nando los temassociales, ambien- 
tales y de rentabilidad. 

Lainiciativase había encontra: 
do además con una férrea oposi 
ción tanto de comunidades loca- 
les como del municipio de Mar- 
chigúe, donde se emplazaría. 

Para enfrentar estos temores, 
lacompañía había comprometi 
doensu formulación inicial me- 

    
didas voluntarias para mitigar 
efectos ambientales, incluyendo 
monitoreos arqueológicos, pa 
leontológicos y de fauna, ade 
más de programas de vincula 
ción comunitaria. 

Sin embargo, dichos esfuerzos 
no lograron revertir la percep- 
ción de riesgo entre actores loca 
les, que mantuvieron su rechazo. 

Alcalde celebra 

puestos del Congreso, Ximena 
Rincón,en el que señala queelto- 
no del informe del CFA fue “inu- 
sualmente severo”. 

“Estoes particularmente relevan- 
te,considerando que el mandato le 
gal del CFA se orienta en general a 
comentar sobre documentos, infor: 
mes y datos proporcionados porel 
Ejecutivo, a través del Ministeriode 
Hacienda y la Dirección de Presu: 
puestos (Dipres)”, agrega el oficio. 

Ensusredes sociales, de hecho, el 
alcalde Sebastián Flores celebró la 
decisión de la empresa: “Desde un 
comienzo, como administración 
municipal manifestamosde forma 
clara y contundente nuestra opo: 
sición a este proyecto, por sus im 
pactos en el medioambiente, la 
agricultura campesina y la cultura 
productiva de nuestro territorio". 

“Hoy celebramos junto a la co: 
munidad esta importante victo. 
ria.Graciasacada vecina y vecino 
que alzó la voz y defendió con 
convicción lo quesomos”,agregó. 

A la oposición de estos secto- 
res se sumó además la regula 
ción. El primer Informe Conso 
lidado de Solicitud de Aclaracio: 
nes, Rectificaciones o Amplia 
ciones consideró más de 300 0b- 
servaciones de parte de los orga 
nismos públicos. Esto, sin consi 
derarlas observacionesqueven 
drían desde la ciudadanía. 

La empresa indicó, entodoca 
so,que “seguirá evaluando opor- 
tunidades en la Región de 
O'Higgins, así como en el resto 
del país, entendiendo que la ge 
neración renovable y los siste: 
mas de almacenamiento serán 
claves para gestionar un sumi 
nistro de energía más sustenta 
ble y resiliente”. 

El proyecto tenía por objetivo 
captar y transformar la energía 
solar en energía eléctrica para la 
generación de energía eléctrica e 
inyectarla a la red de distribuido- 
ralocal, 

El documento también señala 
que el tono utilizado por el CFA 
“impide distinguir con claridad 
cuandosus apreciacionessereñie- 
renaactos y decisiones del actual 
Gobierno o de periodos anterio- 
resaeste. Esto es particularmente 
relevante para comprenderelori 
gen delos problemas queidentifi- 
ca y sus eventuales soluciones”. 

Tras ingresar el oficio, el titular 
de Hacienda explicó: “El rol que 

cumple el CFA, la manera en que 
está definida su función es en el 
sentido de informara los actores 
dela política fiscal al Gobierno, al 
Congreso, y a la opinión pública, 
delo que,en su opinión, es com: 
patible con la estabilidad fiscal”. 

“Pero luego las decisiones a 
quien corresponden es al Gobier- 
no,ala autoridad, porqueesquien 
es responsable de la política fis- 
cal”, enfatizó. 

Elcanal estatal pasa por una crisis financiera. 

  

Vidal: TVN tiene caja 
para sostenerse “hasta 
mediados del otro año” 
El presidente del directorio aseguró que la 
situación es grave. 

El presidente del directorio de 
Televisión Nacional de Chile 
(TVN), Francisco Vidal, asumió 
ayer la crisis financiera que vive 
la estación estatal pero afirmó 
que “el día que no podamos pa 
garlossueldosesel día del cierre”. 

En entrevista con radio Infi 
nita, Vidal fue consultado por 
hasta cuándo tienen caja parael 
diario vivir, ante lo cual indicó 
que esto “depende, porque hay 
muchas situaciones en juego, 
pero engeneral con lasituación 
actual hablamos de que hasta 
mediados del próximo año”. 

Vidal puntualizó que “para 
míel día que no podamos pagar 
los sueldos es el día del cierre, 

más allá de todo lo que diga la 
norma, la regulación". 

El exministro además señaló 
que“el problema central de TVN 
es que el modelo de financia- 
miento que le dio origen consis- 
teenquelatelevisión públicano 
recibeniun peso del Estado” y an- 
teellose hanvisto afectados por- 
quelainversiónen publicidadde 
lasempresas "hacaídosistemáti 
camenteen los últimos años”. 

“Es una crisis del conjunto; 
noes solo de Televisión Nacio. 
nal”, subrayó. Por lo mismo, 
afirmó que “el modelo actual 
no funciona. Será el Estado de 
Chile el que tenga que decidir 
otra alternativa”.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/05/2025
    $390.935
  $3.766.230
  $3.766.230

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      30.000
      10.000
      10.000
      10,38%

Sección:
Frecuencia:

el sur
0

Pág: 8


